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En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 , 

\ \ Constancia  Registro 

Escrito de Miguel Ángel Monraz Ibarra, Felipe deesús Romo 
Cuéllar 	y (Victoria 	Anahí 	Oluín:.qiienes 	se1—oentan, 
respectivamente, como Presidente,-Secretario y Secretaria dela 
Mesa Diréctiva del Cdngresd;deJlisco. 

036914 

Documental recibidael 	 d•.dos mil., diecisiete en la Oficina de 
Certificación Judicial yCdrrpohdénbi de éstAlfoTribunál. C. Mb 

' 	''; :\ :' 	 ' 	.•\\ 

Ciudad -dé México, a tres de go'stó dédos"rriiI ecisiete. 
\ 	 / 

Agreguese al expedlente; para'.que\surta efe 	. 'legales, el escrito de 
.1 	\\ 	. 	-. 

cuenta suscrito por. MigüeIAngeIMoñrazTl .arra, ' Felipei de Jesús Romo 
- 	-...  

Cuéllar y Victoria Anahi Olguin, Pridente,' -cretarlo y Secretaria de la 
Nk 

- 	 - . 	- 	 •• 	4'  ' Mesa Directiva del Congreso 	 a quienes se 

tiene por-'-.presentados -con -'la .pprso 	¡dad-.. que t ostentan1, asi como 
• ' 	'i . .,'•1 

designando autorizada, dele'gil¿,'V señalando domicilio para oir y recibir 

notificaciones en esta ciudad.' 
 

Lo anterior, con 	 lós-ÇbuIos 4, tercer párrafo2, 11, 

párrafos primero y segundo e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

1 
 Al tratarse de un hecho notorio, coe observa en la página web oficial del Congreso de Jalisco, consultable en la 
pagina 	 web 	 siguiente 
http //congresoweb congresojal gob mx 8012/agendakloskos/documentos/sistemajntegral/estados/73205 pdf y en 
términós de los artículos 16 de la Constitución diJalic; 2935 déla Ley'Orán ica del Pddér 'Législativo'de Jalis-co, 
que son del tenor siguiente: 
Artículo 16. El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del Estado. 
Articulo\29 

	s' el  
1.'La -Mesa Directiva.del.Congreso.del Estado se'integra por el-Presidente, dos Viceprésidentes, dos-Secretarios y 
dos Prosecretarios. 
2. Los integrantes de la Mesa Directiva duran en sus funciones cuatro meses. 
Artículo 35. 
1. Son atribuciones de la Mesa Directiva: [...] 
V. Representar jurídicamente al Poder Legislativo del Estado, ¿ través de su presidente y dos secretarios, en todos 
los procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas las 
acciones, defensas y recursos necesarios en los Juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, 
así como los relativos a los medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes 
previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 
y II del artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la demás legislación aplicable en 
la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses 
de este Poder, en la defensa de sus derechos que la ley le confiera en el ámbito de sus atribuciones. La mesa 
directiva podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos 
servidores públicos por ministerio de ley; [...]. 
2  Artículo 4. [..] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 
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II del Artículo 105 de la Constitución Política de lis Estados Unidos 

Mexicanos, 88, y 305 5  del Código Federal de Proced mientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16  de la ci ada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfre 'o Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secr-taria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales 	de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General e -  A 	rdos de re-ste Alto 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán co parecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados par representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de rep esentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegadospara que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuévan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. E ... ] 
"Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 

or las partes. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligen.ciajudcial en que intervengan, deben 

designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 1 Ds hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos s empre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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